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En Paraná, 29 de octubre de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 09, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo sexta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva  y el señor Senador Vergara. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por razones de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior se encuentra pendiente de confección y en consecuencia queda pendiente también su aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 29 de octubre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números; 15.544, 15.545, 15.546, 15.547 y 15.548, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 28 de octubre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por el Sr. Alejandro Tomás Brondi, ratificada por el Sr. Sergio María Lima como cesionario de todos los derechos y acciones que le corresponden a los coherederos declarados en los autos "Brondi Alejandro Tomas - Mayor Amelia Isolina S/Sucesorio Ab Inestato" Expediente N° 8645, conforme Escritura N° 55 otorgada por la Escribana Verónica Beatriz Torqui, del terreno en donde se encuentra construida la Escuela Primaria N° 110 del Departamento Paraná I.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.226: Facúltese al Superior Tribunal de Justicia a adoptar todas las medidas necesarias y conducentes para ajustar el funcionamiento de sus áreas administrativas y jurisdiccionales a la implementación gradual y progresiva de las Oficinas de Gestión Única en los Fueros Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo, lo que incluye propuestas de reubicación o reasignación del personal y sus tareas, preservando la jerarquía y los haberes, incluso solicitando la creación de nuevas dependencias y unidades de gestión en favor del correcto funcionamiento del servicio de justicia y del respeto por los derechos y garantías de justiciables.

-11.227: Consejo de la Magistratura.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

4.2.1 - Se declara de interés legislativo la LVI Edición de la “Fiesta Provincial del Estudiante Secundario”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la LVI Edición de la “Fiesta Provincial del Estudiante Secundario”, organizada por la Escuela de Educación Técnica N° 1 “Dr. C. M. Etchebarne”, a realizarse el día sábado 1 de noviembre de 2025 en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Desde el año 1970, la Escuela de Educación Técnica N° 1 “Dr. C. M. Etchebarne” de Villaguay organiza la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario (FPES), instituida por la Ley N° 7457 de 1984. En el marco de este evento, se elige a la representante de los estudiantes de Entre Ríos, quien participará posteriormente en la instancia nacional que se realiza anualmente en el mes de septiembre, en la provincia de Jujuy.

La realización de esta fiesta constituye una instancia central dentro del proyecto pedagógico–institucional de la Escuela Técnica, consolidándose como una propuesta interdisciplinaria con más de cinco décadas de trayectoria ininterrumpida.

Desde el inicio de la formación técnica, en el ciclo básico, los estudiantes comienzan a involucrarse en este proyecto, desarrollando actividades que promueven la participación en distintos eventos, fomentando el trabajo en equipo y el aprendizaje interdisciplinario como estrategias fundamentales para asumir los desafíos que su formación demanda.

A lo largo de los años, la FPES se ha consolidado como una experiencia sostenida desde un enfoque de aprendizaje basado en proyectos, llevado adelante íntegramente por los estudiantes, con la guía y el acompañamiento de sus docentes. En este marco, los estudiantes se sumergen en un proceso de investigación y creación, trabajando de manera autónoma y colaborativa, con el propósito de explorar, comprender y transformar el mundo real a través de prácticas vinculadas con los saberes técnicos, la ciencia, la cultura y la gestión.

La FPES promueve la participación activa, el trabajo grupal, la integración de disciplinas y la articulación entre teoría, práctica y experiencia. Asimismo, busca estimular el desarrollo de habilidades de pensamiento superior, desde una perspectiva experiencial y situada, en tanto los proyectos que se llevan a cabo poseen aplicación concreta en el mundo real, más allá del ámbito escolar.

En virtud de lo expuesto, y considerando la relevancia de este evento para la comunidad educativa de la provincia, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa. 

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Se declara de interés legislativo la I Jornada de Experiencias Didácticas Inclusivas “Educar en la Diversidad: Compartir para Incluir”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la I Jornada de Experiencias Didácticas Inclusivas “Educar en la Diversidad: Compartir para Incluir”, a realizarse el día martes 18 de noviembre de 2025 en la ciudad de Villaguay. 

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “I Jornada de Experiencias Didácticas Inclusivas” tiene como propósito generar un espacio de encuentro entre docentes de los distintos niveles educativos, estudiantes de formación docente y público en general, con el objetivo de compartir experiencias significativas que promuevan la inclusión de todos los estudiantes.

El evento es organizado por la Municipalidad de Villaguay, a través de la Secretaría de Gobierno, Cultura y Educación, en conjunto con la Dirección de Discapacidad y Educación. Se llevará a cabo el martes 18 de noviembre de 2025, de 17:30 a 22:00 horas, en el Centro de Convenciones “Papa Francisco”.

La Jornada contará con la participación de instituciones de educación integral, nivel inicial, primario y secundario, y culminará con una disertación motivacional a cargo de los Lic. Gabriel y Darío Robledo, quienes presentarán su propuesta “Títeres en acción: claves para despertar la atención y la motivación en el aula inclusiva”. Se prevén, asimismo, conferencias y presentaciones de experiencias a cargo de diversas instituciones educativas de los niveles mencionados.

Los destinatarios de esta jornada incluyen docentes de todos los niveles educativos; estudiantes avanzados de institutos de formación docente; alumnos de la carrera de Kinesiología y de otras disciplinas afines a la educación y la discapacidad; equipos técnicos, personal de salud, asistentes escolares y público en general interesado en la temática.

En virtud de lo expuesto, y considerando la importancia de este evento para el fortalecimiento de una educación con perspectiva inclusiva, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.3 - Se declara de interés legislativo la “34° Feria de Colectividades”, un evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la "34° Feria de Colectividades", un evento de la "Unión de Colectividades de Entre Ríos", organizada junto al municipio, y que se desarrollará los días 8 y 9 de noviembre de 2025, en la ciudad Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Feria de Colectividades, es una propuesta de la Unión de Colectividades de Entre Ríos, forma parte de la tradición y cultura de la capital de la provincia de Entre Ríos. Los días 8 y 9 de noviembre de 2025, la ciudad de Paraná se viste de fiesta con la 34ª edición de una de las propuestas más esperadas por las y los paranaenses, entrerrianos y turistas, para degustar los infinitos sabores de las colectividades. Asimismo, es un espacio que permite conocer mejor las distintas culturas, las tradiciones y su legado en la región.


Por otra parte, este evento también funciona como un motor económico importante para aquellas agrupaciones y emprendedores gastronómicos, además del movimiento turístico que moviliza a todo el sector. Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos se acompañe y declare de interés legislativo la "34° Feria de Colectividades", que se llevará a cabo el 8 y 9 de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.4 - Se declara de interés legislativo la XXIII Edición Expo Escuela de la ciudad Viale.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la XXIII Edición Expo Escuela que se desarrollará los días 6 y 7 de noviembre de 2025, en la ciudad Viale.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Expo Escuela, constituye una instancia pedagógica, técnica y comunitaria que promueve la vinculación la educación con el trabajo, la formación emprendedora y la articulación con la comunidad, en consonancia con lo dispuesta por la Ley de Educación Provincial N° 9890 y la Ley de Educación Técnica profesional N° 26.058. La Expo Escuela, es organizada anualmente por la Escuela de Educación Técnica N. 139 de "Producción Agroindustrial" de Viale, constituye desde hace más de dos décadas una de las principales actividades pedagógicas y comunitarias de la institución, consolidándose como un espacio de apertura a la comunidad local y regional.


En su XXIII Edición, prevista para los días 6 y 7 de noviembre de 2025, la Expo continúa fortaleciendo el vínculo entre educación, producción, cultura y sociedad, siendo reconocida en el ámbito municipal por la Ordenanza N° 1291/11.


La Expo Escuela es un proyecto educativo específico que permite incorporar diferentes tipos de saberes, generando aportes de diferentes espacios de conocimiento. A través de la presentación de proyectos productivos microemprendimientos, concursos académicos y técnicos y exposiciones, la actividad promueve aprendizajes significativos basados en el "aprender haciendo", donde los estudiantes son protagonistas de su propia formación La muestra fomenta la cultura emprendedora, impulsando la creación de proyectos con análisis económico y financiero, prácticas profesionalizantes y experiencias de articulación con el mundo del trabajo. En este sentido, se constituye un espacio de preparación concreta para la inserción laboral de los futuros egresados en consonancia con el perfil técnico de la institución.


Asimismo, la Expo incorpora ejes transversales vinculados a la conciencia ambiental, el cuidado responsable de los recursos, etc. Del mismo modo, constituye una instancia de perfeccionamiento docente en servicio, ya que la organización planificación evaluación de la actividad implican espacios de actualización pedagógica y socialización de experiencias innovadoras.


Por todo lo expuesto, y considerando el impacto pedagógico, institucional y comunitario de mencionado evento, se solicita a esta Honorable Cámara que se declare de interés la XXIII Edición de la Expo Escuela 2025, en reconocimiento a su contribución al fortalecimiento de la Educación Técnico Profesional y al desarrollo integral de nuestros estudiantes.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.2.5 - Se declara de interés legislativo la conmemoración de la XIII Fiesta de Ibicuy en el “115º Aniversario de la Localidad de Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la conmemoración de la XIII Fiesta de Ibicuy en el “115º Aniversario de la Localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy, a celebrarse el día 14 de Noviembre de 2025. Los festejos de conmemoración se realizarán del 13 al 15 de noviembre.
Segundo: Comuníquese al Municipio de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

F U N D A M E N T O S


El aniversario de la localidad de Ibicuy, se celebra el 14 de noviembre. Esta fecha conmemora la fundación del pueblo, que fue aprobada por el gobernador Prócoro Crespo en 1910.

La historia de Ibicuy se remonta a la época precolombina, con civilizaciones que habitaban la región mesopotámica. El nombre "Ibicuy" proviene del guaraní y significa "tierra molida" o "agua de la tierra de arena".

La localidad creció significativamente con la llegada del ferrocarril y la construcción del puerto, que se convirtió en un importante centro de comercio y transporte en la región. Hoy en día, Ibicuy es conocida por su belleza natural, con paisajes de álamos y sauces, y su rica historia cultural.

Rubén H. Méndez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se presta acuerdo constitucional para nombrar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia, expedientes Nros. 15.508, 15.509, 15.510, 15.511, 15.512, 15.513, 15.514, 15.515, 15.516, 15.517, 15.518, 15.519, 15.520, 15.521, 15.522, 15.523, 15.524 y 15.525.

Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta acuerdo constitucional para nombrar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia, expedientes Nros. 15.508, 15.509, 15.510, 15.511, 15.512, 15.513, 15.514, 15.515, 15.516, 15.517, 15.518, 15.519, 15.520, 15.521, 15.522, 15.523, 15.524 y 15.525.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Cosso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.2 - Se declara de interés legislativo y educativo el 40° aniversario de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos Nº 2, “30 de Octubre”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y educativo el 40° aniversario de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos Nº 2, “30 de Octubre” de la ciudad de General Ramírez, con número 32.676 de Mesa de Entradas. 

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo y educativo la conmemoración del 40° Aniversario de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos N° 2 “30 de Octubre”, de la ciudad de General Ramírez, que celebra sus cuatro décadas de trayectoria institucional (1985-2025), brindando educación, formación y oportunidades de superación personal a jóvenes y adultos de la comunidad y zonas aledañas.
Segundo: Reconózcase y felicítese a toda la comunidad educativa de la institución -docentes, directivos, personal y estudiantes- por su compromiso sostenido con la educación pública entrerriana, la inclusión y la formación ciudadana.
Tercero: Comuníquese la presente declaración a las autoridades de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos N° 2 “30 de Octubre” de General Ramírez, Departamento Diamante.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos N° 2 “30 de Octubre” de la ciudad de General Ramírez cumple en este año 2025 sus 40 años de vida institucional, desde su creación en 1985.

Desde sus inicios, la escuela ha sido un espacio de inclusión, aprendizaje y oportunidades, brindando a jóvenes y adultos la posibilidad de finalizar sus estudios secundarios y acceder a nuevas perspectivas de desarrollo personal, laboral y social.

Su trayectoria refleja el esfuerzo conjunto de docentes comprometidos, equipos directivos, estudiantes y familias que, a lo largo de cuatro décadas, han sostenido una labor educativa basada en la igualdad de oportunidades, la promoción de valores democráticos y la construcción de ciudadanía.

En un contexto social y económico cambiante, la institución se ha destacado por adaptarse a las necesidades de su comunidad, impulsando propuestas pedagógicas innovadoras y acompañando a quienes, por distintos motivos, no pudieron completar su educación en los tiempos tradicionales.

Celebrar los 40 años de la Escuela “30 de Octubre” es reconocer su aporte invaluable al sistema educativo entrerriano, su impacto positivo en generaciones de ramirenses y su compromiso permanente con el derecho a la educación como herramienta de transformación individual y colectiva.

Por lo expuesto, se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 - Se regula la participación pública y privada en la promoción y estímulo del Deporte.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del proyecto de ley, en revisión, por el que se regula la participación pública y privada en la promoción y estímulo del Deporte, expediente Nº 27.368.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la Jornada de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud Mental”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
Sra. Senadora (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la Jornada de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud Mental”, que se llevó a cabo el 24 de octubre de 2025 en la ciudad de San José de Feliciano, con número 32.679 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, educativo y sanitario la Jornada de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud Mental” que se llevó a cabo el 24 de octubre del año 2025 en la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Ministro de Salud de la Provincia y a la Dirección del Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés legislativo la Jornada de Capacitación de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud - Abordaje Integral en Salud Mental”, organizada por la Dirección General de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, llevada a cabo en modalidad presencial en la ciudad de San José de Feliciano el pasado 24 de octubre.


El encuentro, destinado a enfermeros, estudiantes de enfermería y equipos de salud, se propuso fortalecer el trabajo interdisciplinario y territorial en torno a la atención primaria, promoviendo la integración de saberes y experiencias que contribuyen al desarrollo de un sistema de salud más equitativo, cercano y humanizado.

Durante la jornada, se abordaron temáticas de gran relevancia para el ejercicio profesional, entre ellas el fortalecimiento de los lazos interinstitucionales, el rol de enfermería en la gestión de programas de salud, los cuidados paliativos y, de manera especial, el abordaje integral de la salud mental, tema central de esta edición.

Estas instancias de formación y reflexión, que contaron con la participación de destacados profesionales de distintos hospitales y centros de salud de la provincia -como el Hospital “Gral. Francisco Ramírez” de Feliciano, el Hospital “Felipe Heras” de Concordia y la Escuela de Salud Mental de Paraná-, permiten afianzar las capacidades del personal sanitario y optimizar la respuesta del sistema público.


Tenemos por delante muchos desafíos, pero uno primordial es el de mejorar la calidad de atención sanitaria en nuestro departamento y continuar con la capacitación del recurso humano.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6

HOMENAJES
Al Día de la Recuperación de la Democracia

Al Día del Isleño en Entre Ríos

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, me voy a referir a esta fecha tan cara para nosotros, el 30 de octubre, que dio desde 1983, un triunfo histórico democrático, el triunfo de la Unión Cívica Radical y de Alfonsín pero, más que nada, del pueblo argentino que votó para volver a la democracia después de las largas noches del proceso que sufrimos. 

Han pasado 42 años y atrás quedaron los golpes que se inauguraron allá por 1930 contra el gobierno de Yrigoyen, que después siguieron en el ‘43 contra el gobierno de Castillo, en el ‘55 contra el gobierno de Perón, en el ‘62 contra el gobierno de Frondizi, en el ‘66 contra el gobierno del Dr. Arturo Illia y en el ‘76 contra el gobierno de María Estela de Perón. Ha habido una larga historia en nuestro país de golpes militares y en el ‘83 se inauguró el período más largo de democracia que hemos vivido gracias a Dios.

La figura de Alfonsín que fue quien lideró este proceso, trascendió su propia figura y al partido que representaba, la Unión Cívica Radical. Y se convirtió en un símbolo, en el padre -para muchos de nosotros- de la democracia moderna en la Argentina. 

Entre otras cosas, creó la CONADEP, la Comisión Nacional de Desaparición de Personas, en un momento que se requería de mucho coraje y más coraje aun, para enjuiciar a los militares que todavía conservaban gran parte de su poder. 

Además de estos logros que abonaban el coraje de nuestro Presidente, de esta figura que trascendió nuestro país y que se hizo famosa internacionalmente, un demócrata como era él, estaba convencido de que la democracia no solo se materializaba con elecciones periódicas sino también con un cambio cultural, animándonos a sacarnos el enano fascista que los argentinos teníamos dentro, cuestión que señalaba reiteradamente. 

También creó el Consejo para la Consolidación de la Democracia, entre otras instituciones gubernamentales, para que hoy nosotros podamos seguir gozando culturalmente de la democracia y no solo culturalmente, sino legislativamente y también en las artes. 

El Consejo fue muy prolífico, incluso en proyectos de ley, donde pretendió llevar la democratización a los sindicatos, cuestión que fue fallida -no sé si recordarán- siendo uno de los quiebres que sufrió su propio gobierno cuando la oposición se unió, en aquel entonces, detrás de una negativa cerrada a la Ley de Mucci que era, precisamente, un proyecto de democratización de los sindicatos.

Así que el gobierno y el mismo Consejo para la Consolidación de la Democracia que presidía el Dr. Carlos Santiago Nino, un jurista de notas, dejó eso y muchas otras normas que nos permitieron democratizar, diría yo, la forma de pensar de la sociedad de aquel entonces.

Como decía, han pasado 42 años y nosotros sufrimos hoy, una crisis de representación y muchas amenazas a la democracia. Eso está claro. Me gustaría analizar dos o tres causas o por lo menos, condiciones, que se están dando en la actualidad a las que clasificaría como amenazas políticas institucionales. 

Es decir, hay un ascenso del autoritarismo, del populismo y un debilitamiento de las instituciones. Entonces, hay líderes electos que pretenden violentar la democracia y en lugar de los golpes de antes se convierten en líderes autoritarios. Lo vemos no solo en Argentina sino en el mundo. Y la corrupción que tanto mal le hace a nuestro sistema de la que tenemos ejemplos en el mundo pero aquí también, con los cuadernos de la corrupción. 

La violencia política hace que se confunda el verdadero sentido de la lucha política,  incluso en el plano internacional, ha habido recientemente un atentado que le costó la vida al famoso Charlie Kirk, en Estados Unidos, siendo un ejemplo de eso. 

La crisis de representación hace que los partidos políticos tradicionales tengamos muchos problemas en poder canalizar las inquietudes de la sociedad porque además hay amenazas sociales como la desigualdad social que, obviamente, conspira contra la libertad de pensamiento y hace que los discursos populistas y autoritarios, muchas veces, prendan en la sociedad.

Hay una violencia social que hace que la gente busque la justicia por mano propia, lo vivimos en la actualidad. Hay una polarización importante, en lugar de ver adversarios se ven enemigos que retroalimenta la violencia de la que hablaba.

Sumado a eso, están las amenazas digitales que vienen con la revolución digital y con la comunicación que provocan la desinformación y el odio en línea. Está claro que muchas de las empresas que se dedican a la divulgación de noticas, a través de redes, hacen pingües negocios con la difusión de discursos de odio, en lugar de fomentar la concordia y el amor. Y eso conspira contra la democracia.

Existe un claro acoso a la prensa desde que no es la única que difunde los hechos de gobierno sino que también existen estas redes de las que hablaba, pareciera que se han aprovechado mucho, estos líderes autocráticos, para acusarlas, es decir, lo que vivimos en Argentina y en otros lugares donde se habla de ensobrados con mucha falta de respeto a los periodistas siendo que la libertad de expresión ha sido un pilar que siempre se sostuvo desde la Constitución.

Y hay una interferencia tecnológica que hace que se intercionalicen los intereses como pasó con las acusaciones en Estados Unidos donde se hablaba de que desde plataformas rusas se interfería en algunas elecciones. Y esas son amenazas muy fuertes para la democracia.

Igualmente hay un cansancio generacional porque nosotros que tuvimos la suerte, quiero decir, suerte de ver la recuperación de la democracia pero la mayoría de los chicos -la gente que hoy tiene hasta 40 años- nunca vivió en un país que no tuviera democracia. No saben lo que es no tenerla. No han padecido lo que nosotros padecíamos, como las persecuciones y el terror. 

Tal vez, han naturalizado esto y entonces, en algún punto de vista, consideran que no ha habido progreso, que no ha habido logros en la democracia y sienten un cansancio y apuestan al liderazgo fuerte y políticas autoritarias creyendo que esa es la solución cuando nosotros, los más viejitos, sabemos que no es la solución sino al contrario, ¿no?

Además, por supuesto que hay un debilitamiento en la confianza hacia nosotros, -producto de todo esto- hacia los partidos políticos, hacia la política. Y hace que muchos crean o sientan desconfianza y la vuelcan hacia distintas instituciones como son las distintas iglesias que han proliferado e incluso las Fuerzas Armadas.

Todas estas son enormes amenazas que sufrimos después de 42 años de haber logrado la democracia y hoy, mientras tanto, en Argentina tuvimos otro 30 de octubre -volviendo al principio de mi alocución- y diría que, esos gobiernos de facto que se instalaron en el ‘30, en el ‘43, en el ’55, en el ‘62, en el ’66 y en el ’76, todos venían con alguna proclama o bien conservadora o liberal, en el sentido de la economía, que pretendían imponer reglas de esas características a la sociedad pero el pueblo no los había votado y no los acompañó de ninguna manera. 

Hubo alguna experiencia de democracia -entiendo yo, es una opinión mía- en el gobierno de Menem, que instauró el neoliberalismo, pero fue una situación especial donde tampoco el pueblo había acompañado ese tipo de política, recuerdo la frase clara de Carlos Menem que dijo; “Si hubiese dicho lo que iba a hacer no me votaban”. Es decir, que hubo una disonancia entre lo que se decía y lo que se hacía.

Ahora, tratando de ser optimista, veo que por primera vez este tipo de política que se ha instalado -no sé por cuánto tiempo- tiene apoyo. El gobierno que tenemos dijo que iba a hacer lo que está haciendo teniendo un triunfo en el año 2023 y ha sostenido este 30 de octubre, de nuevo, un apoyo importante. 

Esperemos que esto genere un cambio en nuestro país. Y dependerá de nosotros fundamentalmente, en los otros aspectos, que podamos conjugar todas estas amenazas que señalaba. Depende de nuestra madurez política, de nuestro trabajo como legisladores y políticos, para que sigamos gozando de la democracia que nos legó el pueblo argentino en el ’83 que tuvo su encarnación en el partido de la Unión Cívica Radical y en nuestro presidente Ricardo Raúl Alfonsín. Muchas gracias. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.
Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, si usted me permite voy a tomar un minuto para dedicar unas palabras, ya que el 31 de octubre -como todos los años- se celebra el Día Isleño y como representante de una zona que, en su gran mayoría, está formado por islas, previamente a esta sesión escribí unas palabras para recordar a aquellas personas y honrar la cultura de las tradiciones de las comunidades que habitan las islas.
Esta fecha es una oportunidad para reconocer la identidad isleña y la vida de quienes residen en estas áreas, que a menudo enfrentan desafíos debido a la inclemencia del tiempo en sus áreas geográficas. 
Este día no sólo busca celebrar la cultura isleña, sino también generar conciencia sobre la importancia de preservar el estilo de vida y las tradiciones de estas comunidades. Las actividades pueden variar cada año, pero el espíritu de celebrar el conocimiento e identidad isleña se mantiene constante. 
Así que para todos ellos, mis queridos vecinos del Departamento Islas y de otras islas cercanas, les deseo un feliz día el 31 de octubre. Muchas gracias, señora Presidente.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se presta acuerdo constitucional para nombrar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia, expedientes Nros. 15.508, 15.509, 15.510, 15.511, 15.512, 15.513, 15.514, 15.515, 15.516, 15.517, 15.518, 15.519, 15.520, 15.521, 15.522, 15.523, 15.524 y 15.525.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta acuerdo constitucional para nombrar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia, expedientes Nros. 15.508, 15.509, 15.510, 15.511, 15.512, 15.513, 15.514, 15.515, 15.516, 15.517, 15.518, 15.519, 15.520, 15.521, 15.522, 15.523, 15.524 y 15.525.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado los Expedientes Nº 15.508. 15.509, 15.510, 15.511, 15.512, 15.513, 15.514, 15,515, 15.516, 15.517, 15.518, 15.519, 15.520, 15.521, 15.522, 15.523, 15.524 y 15.525, cuyo objeto es idéntico y en los cuales el Poder Ejecutivo solicita se preste el acuerdo constitucional a fin de designar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, quienes actuarán en los casos de recusación, excusación, licencia o vacancia de los miembros del citado Tribunal, y cuando no pudiera integrarse conforme lo dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


Que los postulantes propuestos reúnen los requisitos establecidos en el Artículo 188 de la Constitución Provincial, por lo que esta Comisión, decide prestar el acuerdo solicitado.

Por las razones expuestas y por las que brindará el miembro informante, la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja su aprobación en los siguientes términos:

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, para designar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos a los siguientes profesionales:

1. Dr. Jorge Marcelo D’Agostino, D.N.I. 12.657.474 (Expte. Nº 15.508)

2. Dra. Analía Cardoso, D.N.I. 14.793.719 (Expte. Nº 15.509)

3. Dr. Juan Martín Pita, D.N.I. 24.592.412 (Expte. Nº 15.510)

4. Dra. Cristina Lucía Enderle, D.N.I. 38.570.084 (Expte. Nº 15.511)

5. Dr. Livio Pablo Hojman, D.N.I. 23.539.550 (Expte. Nº 15.512)

6. Dra. Magdalena Vinacur, D.N.I. 31.248.209 (Expte. Nº 15.513)

7. Dr. Martín Julián Acevedo Miño, D.N.I. 22.074.355 (Expte. Nº 15.514)

8. Dra. Carina Manuela Ramos, D.N.I. 29.120.986 (Expte. Nº 15.515)

9. Dr. Alfredo Alejandro Vitale, D.N.I. 17.684.546 (Expte. Nº 15.516)

10. Dra. Andrea Belén Saxer, D.N.I. 29.855.049 (Expte. Nº 15.517)

11. Dr. Agustín Turinetto, D.N.I.28.779.516 (Expte. Nº 15.518)

12. Dra. Verónica María Mulone, D.N.I. 14.491.706 (Expte. Nº 15.519)

13. Dr. Germán Alejandro Manucci, D.N.I.22.261.109 (Expte. Nº 15.520)

14. Dra. María Belén Ríos, D.N.I.29.447.071 (Expte. Nº 15.521)

15. Dr. Laureano Germán Ríos, D.N.I. 27.006.987 (Expte. Nº 15.522)

16. Dra. Mariana Farfán, D.N.I. 20.361.995 (Expte. Nº 15.523)

17. Dr. Fabricio Testa, D.N.I. 22.348.040 (Expte. Nº 15.524)

18. Dra. Evangelina Marisa Bartoli, D.N.I. 24.325.105 (Expte. Nº 15.525)

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Paraná, Sala de Comisiones, 29 de octubre de 2025

Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, muy brevemente quiero mencionar que en este despacho de Comisión se está prestando acuerdo a un pedido del Poder Ejecutivo para designar Conjueces del Superior Tribunal de Justicia a los siguientes profesionales; Jorge Marcelo D'Agostino, Analía Cardoso, Juan Martín Pita, Cristina Lucía Enderle, Livio Pablo Hojman, Magdalena Vinacur, Martín Julián Acevedo Miño, Carina Manuela Ramos, Alfredo Alejandro Vitale, Andrea Belén Saxer, Agustín Turinetto, Verónica María Mulone, Germán Alejandro Manucci, María Belén Ríos, Laureano Germán Ríos, Mariana Farfán, Fabricio Testa y Evangelina Marisa Bartoli. 

Esto responde a una nómina de abogados de la matrícula que van a actuar en casos de recusación, excusación, licencia o vacancia de los miembros del Superior Tribunal de Justicia, siempre y cuando no se pueda integrar, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Quiero aclarar –ya que ha habido algún tipo de confusión- que únicamente van a actuar en casos específicos y, vale la pena destacar, que en casos de sustitución temporal también, que es una intervención transitoria, es decir, para casos concretos en los cuales tienen que ser designados, donde también se hace a través de un sorteo, de una nómina que vence el día 30 de octubre y por lo tanto, el Poder Ejecutivo manda esta nueva nómina para que sea aprobada. 

Cabe mencionar que cada uno de los propuestos ha cumplido con los requisitos que establece el artículo 188° de la Constitución Provincial. Se han remitido a la Comisión el currículum de cada uno de los postulantes, así como también, sus datos personales y filiatorios, que cumplen con los requisitos de idoneidad académica y con lo que tiene que ver con la edad y la antigüedad en la profesión.
Así que, dicho esto, solicito al Pleno del Cuerpo la aprobación de este proyecto de resolución.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

7.2 - Se declara de interés legislativo y educativo el 40° aniversario de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos Nº 2, “30 de Octubre”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y educativo el 40° aniversario de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos Nº 2, “30 de Octubre” de la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 15.549. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para señalar que en este proyecto nos estamos refiriendo a la Escuela de Enseñanza para Jóvenes y Adultos Nº 2, que curiosamente tiene como nombre “30 de Octubre”, en homenaje a la fecha que mencionó anteriormente el Senador Jaime Benedetti. La misma se inauguró allá por el año 1985, en la primera gestión del Gobernador Sergio Alberto Montiel. 

Quería señalarlo porque aparte de cumplir 40 años y de tener una labor muy importante en la comunidad de Ramírez, cabe destacar que lleva como nombre esta fecha tan importante para la historia de todos los argentinos, motivo por el cual solicito a mis colegas la aprobación de este proyecto. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.3 - Se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la Jornada de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud Mental”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la Jornada de Enfermería “Fortaleciendo la Atención Primaria en Salud Mental”, que se llevó a cabo el 24 de octubre de 2025 en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 15.550.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.4 - Se declara de interés legislativo la LVI Edición de la “Fiesta Provincial del Estudiante Secundario”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la LVI edición de la “Fiesta Provincial del Estudiante Secundario”, organizada por la Escuela de Educación Técnica N° 1 “Dr. C. M. Etchebarne”, a realizarse el día sábado 1º de noviembre de 2025 en la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.544.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.5 - Se declara de interés legislativo la I Jornada de Experiencias Didácticas Inclusivas “Educar en la Diversidad: Compartir para Incluir”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la I Jornada de Experiencias Didácticas Inclusivas “Educar en la Diversidad: Compartir para Incluir”, a realizarse el día martes 18 de noviembre de 2025 en la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.545.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.6 - Se declara de interés legislativo la "34ª Feria de Colectividades", un evento de la Unión de Colectividades de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la "34ª Feria de Colectividades", un evento de la Unión de Colectividades de Entre Ríos que se desarrollará los días 8 y 9 de noviembre de 2025, en la ciudad Paraná, expediente N° 15.546.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.7 - Se declara de interés legislativo la XXIII Edición Expo Escuela.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXIII Edición Expo Escuela que se desarrollará los días 6 y 7 de noviembre de 2025, en la ciudad de Viale, expediente N° 15.547.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.8 - Se declara de interés legislativo la conmemoración de la XIII Fiesta de Ibicuy en el 115º aniversario de la localidad de Ibicuy.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): En primer término se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración de la XIII Fiesta de Ibicuy en el 115º aniversario de la localidad de Ibicuy, a celebrarse el día 14 de noviembre de 2025, siendo los festejos de conmemoración del 13 al 15 de noviembre, expediente N° 15.548.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 40.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos
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